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PARTE OFICIAL.

1 .* SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

2 .*  s e c c ió n .— O F IC IN A S  GENERALES.

CAJA GENERAL RE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S 1 .*  8EMANA DE JUNIO DE 1 8 5 3 .

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Jimio de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

■
EXISTENTES 

EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

'
RECIBIDOS 

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTOS 
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  
Y CUENTAS CORRIENTES.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

WpppoaTMrw............................................................................................................................... 7.666,21 6..29 2.745,653..33 339,21 4 97,077..17 1 0.848,1 62..1 0 1 9,01 0 8.005.430..29 
12.313,155.-25
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7.933.664..31
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296,500
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55,750 

1 40,000 
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301,000 

1.425,270 
477,442

„  . , , ,  . •• ( Transferibles .. , Reintegrables de contado.. . .  J intransferibles.
i , . (Transferibles.. 
1 á pía o ijo............. j intransferibles.

Voluntarios J  . _. mP(lhnto j Transferibles ..
\ -  mediante aviso----- { intransferibles.
I -------- de contado, procedentes de intereses
[ y  dividendos.......................................................
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7.1 00,1 64..31
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140.000
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1.230,270
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1.725,236..1 8 
1 54,950

1.221,500
79,000

220,000
26,000

1 3.928,911..1 7
4.342.477..27 
1.025,042

301,000
9.771.934..31
2.016.344.. 5

52,715.. 6

1.560,005..26

3 S 8,0 0 0 
6,000

25,000

Provisionales para subastas públicas................... 285,500 432,288..29 33,784 5,076..22 756,649..1 7 22,784 400 436,965..1 7
Cnpidas rnrripntps con interés de 3 üor 1 00 . . . . . . . . . . . . .VlUUllldO C/UIA 1UU tCiJ wil liAIfUi vJ Uv v Jt/VA i v v • » « * « * • • • •••«

33.624,993..29 5.51 6,404..28 3.553,684..1 8 348,154.. 4 1.976,789..26 44,410 35.201,888.-21 5.820,1 48..32

39.141 ,398..23 3.901,!S38..22 43.043,237..1 1 2.021,1 99..26 41.022,037..1 9

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Npf'PCariflC ......................................................................................................................................................... 57.500,095..1 9 104,000 554,300 1 04,000 58.262,395..1 9 58.054,395..1 9 
35.867,000 
1 7.037,428. .33 

308,000

208,000
í Transferibles...................................... ..................................... 34.620,000 1.247,000 35.867,000

VAliintar\f\<+ 1 Tntravî fprihlp.S . .......................................................................................... 17.101,428..33 4.360,000 21.461,428..33 4.424,000
( Provisionales para subastas públicas.............................. 308,000 # # 48,000 356,000 48,000

109.529,524..18 104,000 6.161,300 1 52,000 4.424,000 111.266,824..18 256,000

109.633,524.-18 6.313,300 11 5.946,824..1 8 4.424,000 111.522,824..1 8

DEBE

Existencias en las Tesorerías central y  en la de provincias en fin de 
la semana anterior.............. ...........................................................................

METALICO.

CUENTA DE

PAPEL.

 TESORERIA.
                                     HABER                  

Depósitos devueltos..............................................................................................
Pagos por cuentas corrientes.............................................................................

METALICO. PAPEL.

7.088,451 . .12 
8.901,838..22

832. .22 
17,000

11.007,622. .22 
17,950

128.073,524.-1 8 
6.313,300

4.500,000 

1 38.886,824. .1 8

2.021,199.-26

8,500. .11 
1.349,807 . .1 6

4.424,000

Depósitos recibidos en la semana actual..........................................................
Entregas en cuentas corrientes........... ..............................................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito—  

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
i intereses . ......................................

Intereses de depósitos y  de cuentas corrientes satisfechos..........................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos..........................
Tesoro público í Entregado mismo por cuenta de suplementos-----

P ‘ “  i Devolución al mismo de billetes nominativos.............

Suma.............................
Movimiento de fondos.— Remesas datadas.....................................................
Existencias en la Tesorería í en ™ tá‘ ico 7 , ®fectos- ....................( en billetes del Tesoro nominativos...............
Existencias en las Tesorerías de provincia y depositarías de partido___

esoro público... j necjj)j(i0 de[ miSmo por cuenta de suplemento..........
\ Recibido del mismo en billetes nominativos...............

Suma........................
Movimiento de fondos y efectos.— Remesas cargadas.................................

3.379,507 ..1  9 
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7.036,846.. 1

317,557. . 2

4.424,000

111.266,824. .1 8  
22.940,000 

25G,000

1 1.025,572. .22 138.886,824.-18 11.025,572. .2 2 138.886,824. .1 8

Madrid 8 de Junio de 1853.=E1 Contador, Eusebio López Marin.=V.° B .°— El Director general, López.



JUNTA DE LA  DEUDA DEL ESTADO.

Con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  el a rt. 4S de 
la  ley  de  4.® de Agosto de 1851 , la Ju n ta  ha 
acordado q u e  la déciu ianovena su basta  de Deuda 
am o rtizab le  de p r im e ra  y  segunda clase se v e r i
f ique el d ia 28, del co rrien te  á las doce de la m a
ñ ana  en  el despacho de la P residencia.

La can tidad  qu e  hay  disponib le  p a ra  la com pra 
de  los re fe rid o s efectos es la de u n  m illón  q u i
n ien to s m il rea les  en  esta  fo rm a :

i  .000,000 de  rea les  de la m ensualidad  del p re sen 
te  , re sp ec tiv a  al c u a rto  a rb itr io  con
signado p a ra  esta  am ortización  en  el a r 
tícu lo  16 de la  re fe r id a  ley.

500,000 de la re sp ec tiv a  al m es actu a l, p o r e q u i
valencia  del p roducto  del 20 po r 4 00 
de propios.

4.500,000
De las re fe rid as sum as se in v e r t i r á n :

750.000 en  la adquisic ión  de Deuda 
^am ortizable de p rim e ra  clase 
ífue  Se b a ile  re p re se n tad a  en 
n u ev o s créd ito s ó en ca rp e ta s  
de  la p re sen tac ió n  hech a-co n  
a n te rio rid a d  a i !.° de Marzo 
p ró x im o  pasado.

375.000  e n  la D euda am ortizab le  de se 
g u n d a  clase  in te r io r , re p re se n 
tad a  tam b ién  en  iguales c a rp e 
tas  ó en  nuev o s créditos.

. . Las personas q u e  deseen
in te re sa rse  en  la su b asta  de los 
m encionados efectos públicos, 
p o d rán  verificarlo  bajo las re 
glas y  form alidades qu e  esta
b lecen  los a rtícu lo s sigu ien tes 
del reg lam ento  de 47 de O ctu
b re  del año de i 854 :

«A rt. 75. La J u n ta , en  el d ia 
a n te r io r  al en  q u e  deba cele
b ra rs e  la su b asta  de ios efectos 
de la D euda in te r io r , fijará el 
p recio  m áxim o á que h ay a  de 
ad ju d icarse  ; y  lo consignará , 
con lo dem ás que convenga, en  
pliego cerrad o  y  sellado qu e  
g u a rd a rá  el P re sid en te  bajo  su  
responsab ilidad .

A rt. 76. Las proposiciones 
de v e n ta s  de  los efectos públi
cos se h a rá n  por los lic itadores 
en  pliego cerrad o  que e n tre 
g a rán  en  la S ecre taría  de la 
Ju n ta ,  recogiendo u n  re sg u a r
do con la re señ a  qu e  convenga.

A rt. 77. E n  el dia y  ho ra  
señalados pa ra  el rem a te  cele
b ra rá  la  Ju n ta  sesión pública, 
y  e n  ella  se a b r irá  y  leerá  an te  
todo el pliego en  q u e  aquella  
hu b iese  consignado ei precio, y 
en  seguida se a b r irá n  y  lee rán  
po r el Secretario  los pliegos 
de  proposiciones. Se desecha
rá n  desde luego las q u e  sean 
su p e rio re s  al tipo señalado , y 
se  a d m itirán  en  el acto las infe
rio re s  po r ei o rd en  sig u ien te  :

4.° Clasificadas las p roposi
ciones de m enor á m ayor, según 
el precio  de cada u n a , com en
zará  la ad m isió n , prefiriendo  
siem p re  las de p recio  m as bajo.

2.° E n  igualdad de precio  se 
d a rá  la p re fe ren c ia  á las do 
m en o res cantidades.

3.° Cuando se lleno la can 
tidad de la su b a s ta , las propo
siciones qu e  no ten g an  cabida 
q u ed arán  desechadas. Si la ú l
tim a adm itida  h asta  entonces 
excediese de  la expresada  can 
tid a d , se re d u c irá  á la que 
baste  pa ra  su  co m p le to ; y  si en 
este  caso h u b iese  dos ó mas 
proposiciones iguales en  p re 
cio y  cantidad, se ad ju d icará  la 
su m a  en  cuestión  p o r iguales 
p a r te s , ó p o r sorteo  , á v o lu n 
tad  de los p roponen tes.

4.° Lo m ism o se verificara 
cuando  se p re sen te n  dos ó mas 
proposiciones iguales en  precie 
po r la to tal can tidad  del rem ate

A rt. 78. Si de la su b asta  nc 
re su lta se  adm isib le  n in g u n a  de 
las proposiciones p resen tadas 
ó si las qu e  lo fu e re n  no c u 
b riesen  la can tidad  del rem ate  
la Ju n ta  reso lv erá  lo cpie con
s id e re  m as beneficioso p a ra  los 
in te re se s  de la Hacienda , b ie r  
p roced iendo  á n u e v a  su b asta  
d e n tro  del m ism o m es, po r la 
to ta l can tidad  en  el p rim e r ca
so , ó po r la no c u b ie rta  en  el 
segundo, b ien  acum ulando  una 
ú  o tra  á la su b asta  siguiente.»

Con a rreg lo  á lo d ispuesto 
en  la Real o rden  de 4 4 de Se
tiem b re  últim o, los qu e  deseen 
in te re sa rse  en esta  su b asta  de
b e n  c o n s titu ir  p rév iam en te  en 
la T esorería  de  la D euda el de
pósito del 4 p o r 4 00 del im 
p o rte  nom inal de las p roposi
ciones q u e  p r e s e n te n , el cual 
se rá  d ev u e lto  en  los térm inos 
qu e  estab lece  el a r t. 79 del Real 
decre to  de 47 de O c tu b re  de 
4854 , ó le p e rd e rá  el in te re sa 
do que  después de hecha  la ad
ju d icación  á su  favor no  v e r i
fique la e n treg a  de los valores 
o frec id o s; p u d iendo  co n s titu ir
se dicho depósito en  m etálico  ó 
su  eq u iv a len te  en  títu lo s de la 
Deuda ó en  b ille tes del Tesoro. 
Estos depósitos se a d m itirán  en  
la T esorería  de la Deuda hasta  
las once en  p u n to  de la m a -

375,000

375.000
ñaña  del dia en  qu e  h a  de v e 
rificarse  la subasta .

Los pliegos se re c ib irá n  en  
M adrid desde el dia 4 9 del cor
r ien te  , h asta  el acto de la su 
b a s ta , en  la S ecretaría  de la 
Ju n ta , exhibiendo el recibo  qu e  
les h u b ie re  facilitado la  Teso
re ría  en  equ iva lenc ia  de l 4 
por 4 00 del valor nom inal de 
las re sp ec tivas proposiciones.

T am bién se d e s tin a rán
375.000 p a ra  la com pra de D euda am o r

tizab le  de segunda clase ex te
r io r ,  rep re sen tad a  en  n u ev o s 
docum entos.

4.500,000'

Los acreedores ex tran g ero s que  q u ie ra n  tom ar 
p a r te  en  la su b as ta  d e  dicha clase de D euda e x te 
r io r  p o d rán  verificarlo  po r cu a lq u iera  de los m e
dios sigu ien tes.:

4.® P resen tando  su s  proposiciones en  pliegos 
cerrados y  sellados h asta  el dia 4 9 del ac tual á  las 
Com isiones de  H acienda d e  E spaña en  L ondres ó 
P a r í s , cu y as dependencias c u id a rán  de re m itir la s  á  
la Ju n ta  de la Deuda.

%° A u to rizando  u n  com isionado especial p a ra  
q u e  las p re sen te  en  M adrid. E sta au to rizac ión  se 
acred ita rá  po r m edio de u n  poder especial , seg ú n  
la form a adm itida en  las plazas de P aris  ó L ondres, 
ó po r m edio de u n a  c a rta  qu e  contenga exp líc ita
m en te  la au to rizac ió n , y  en  la cual los respec tivos 
P re sid en te s de las Comisiones de Hacienda de Es
paña estab lecidas en  aq uellas capitales c e rtif ic a rán  
la iden tidad  de la firm a del in te resado .

3.° Dando la com isión á u n a  p e rsona  de  con
fianza que  se con stitu y a  po r sí re sponsab le  á lle n a r 
las form alidades que  resp ec to  al depósito estab lece  
el a r t. 79 del Real decreto  de 47 de O c tu b re  
del año 4 854 , y  R eal o rd en  de 14 de Se tiem bre  
próx im o pasado.

Los acreedores re sid en tes  en  A m sterdam  po
d rá n  p re se n ta r  su s proposiciones al Cónsul de
S. M. en  la m ism a plaza , ó en  cu a lq u ie ra  de las 
Comisiones de L ondres ó P a rís ; en  el concepto de 
q u e  si fuesen  adm itidas e n tre g a rá n  los docum entos 
de la Deuda am ortizab le  ex te rio r  á q u e  aq uellas se 
refieran, al citado Sr. C ónsul, ó en  cu a lq u ie ra  de las 
m encionadas Com isiones , y  se les ab o n ará  su  im 
p o rte  en  le tras  co n tra  la D irección de la D euda en  
igual form a que  se ha  hecho hasta  ahora.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando solo 
en  c u en ta  el cap ita l qu e  los docum entos re p re se n 
tan  en  pesos fu e rte s . Cuando bajo las condiciones 
ex presadas fuese aceptada a lguna  proposición de 
casas e x tra n g e ra s , la Ju n ta  cu id a rá  de oficiar en  
el m ism o dia al P re s id en te  de la Comisión re sp ec 
tiv a , á fin de qu e  lo ponga inm ed ia tam en te  en  co
nocim iento del p ro p o n e n te , el cual h a rá  la e n tre 
ga de las carp e tas  ó títu lo s de la D euda am ortiza
b le  , y  rec ib irá  en  cam bio el im p o rte  de ella al 
precio á q u e  se h u b iese  adjudicado en  u n a  le tra  
á rea les  vellón  pagadera  á la v is ta  y  cargo do la 
D irección g en era l de la Deuda.

E n  sem ejan tes casos, las form alidades que  se 
estab lecen  en  los a rtícu lo s 79 y  80 del Real de
cre to  q u ed arán  red ucidas á in u tiliz a r  , á p re se n 
cia del in te re s a d o , el papel qu e  se hay a  adquirido; 
hecho lo cual p a sa rán  á la Ju n ta  los P resid en tes  de 
las Comisiones de Hacienda n o ta  ex p resiv a  del im 
p o rte  , clase y  n u m erac ió n  de los c réd itos p a ra  que  
p ueda  p u b lica rse  en  los periódicos o fic ia les , sin  
perju ic io  de re m it ir  después con toda b rev ed ad  las 
carp e tas  ó docum entos de créditos ad q u iridos pa ra  
p ro ced er á su  quem a en  la form a establecida.

P ara  facilitar el acto de la ad jud icación , las p ro 
posiciones de p recios se h a rá n  po r u n id ad es y  por 
cen tavos de un idad .

Si a lguna  proposición quedase d esierta  po r no 
h a b e r  cum plido  el p ro p o n en te  el com prom iso que 
h u b iese  con tra ido , p e rd erá  este  el derecho  á la ad
jud icación  , y  tam b ién  el depósito  de que  tra ta  el 
a r t.  79 , pub licándose  adem ás su  n o m b re  en  la G a 
c e t a  p a ra  conocim iento del público, en  cu m p lim ien 
to de lo p rev en id o  en  Real o rden  de 4 4 de Agosto 
ú ltim o , y  acto con tinuo  se p rocederá  á ad m itir , en 
lu g ar cíe la p roposic ión que  h u b iese  quedado de
sie rta  , aq uella  qu e  e n tre  las q u e  no h u b ie sen  te 
nido cabida fuese  la m as ven ta josa  , siem p re  cpie se 
ha lle  d en tro  del tipo señalado po r la Ju n ta  como 
m áxim o.

Los m odelos de proposiciones se h a lla rá n  de v en 
ta en  la p o rte ría  del edificio qu e  ocupan  las oficinas 
de la D euda desde el 4 9 del a c tu a l ; en  el con
cepto de que  no se ad m itirá  proposición  a lg u n a  q u e  
no venga a justada  e s tr ic tam en te  al m odelo , n i las 
qu e  con tengan  q u eb rad o s de cén tavo . Por últim o, 
se ad v ie rte  á los in te resados que  las carp e tas  de do
cum en tos de D euda pasiva , p re sen tad o s á la con
versión  en  las oficinas gen era les de la Deuda en  
M adrid , no se ad m itirá n  sino como D euda am o rti
zable de segunda d a se  in te rio r.

P a ra  qu e  los pliegos no se confundan , se expre
sa rá  en  el sob re  la clase de Deuda á qu e  c o rre s
ponde la proposición ó proposiciones q u e  con tengan , 
y  el im porte  nom inal de e s t a , debiendo hacerse  
po r separado las de D euda’ am ortizab le  de p rim era  
clase de las de segunda  , así in te r io r  como ex te rio r.

M adrid 6 de Ju n io  de 4 8 5 3 .= E l S e c re ta rio , A n
gel F. de H e re d ia .= V .°  B.° =  E1 D irecto r gen era l, 
P re s id e n te  en  com isión , A ristizabal.

Modelo de proposición.

El qu e  su scrib e  se com prom ete  á e n tre g a r  el 
dia 4? de Ju lio  próxim o en  la D irección g enera l de
la Deuda del Estado la cantidad d e ................... rea les
vellón  nom inales en  D eu d a ........................................... al
cam bio d e .................y ....................c é n ta v o  por
c ie n to , con su jeción  á las condiciones que  com 
p re n d e  ei an u n cio  publicado  p o r la Ju n ta  pa ra  la 
su b asta  de dicha Deuda.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
D I R E C T A S ,  E ST A D IS T IC A  Y  F I N C A S  DHL E S T A D O .

T rascu rrid o  el plazo q u e  en  el a r t. 9.° del Real 
decre to  de 28 de D iciem bre de 4 846 está fijado 
para  q u e  los inm ediatos suceso res de los títu lo s  
ren u n ciad o s satisfagan el im puesto  especial y  sa
q u en  la c o rre sp o n d ien te  ca rta  de confirm ación, 
s in  q u e  el su ceso r inm ediato  al títu lo  de M arqués

de Tabalosos, cuya vacante se publicó en la G ace
ta  el dia 9 de Ju lio  de  4 854 , haya  cum plido  con lo 
m andado , se en tien d e  q u e  le ha  re n u n c ia d o , y  en  
su  consecuencia  se v u e lv e  á p u b lica r  la vacan te  
del títu lo  exp resad o , por si el segundo sucesor 
q u ie re  a d m it ir le , p a ra  lo cu al tien e  el plazo de 
seis m eses.

M adrid 6 de Ju n io  de 4 853.=*E1 D irecto r gene
r a l ,  Joaqu ín  López Vázquez.

3 .ª SE C C IÓ N  ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  P U B L IC A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

E stando  d en unciada  á m ostrencos la casa n ú -  
n e ro  47 m o d ern o , 4 a n tig u o , sita  en  la calle de 
a P u eb la  Vieja de esta c o r te , con v u e lta  á la del 
!^ao , nú m  6 n u e v o , m anzana 369 , se p re v ie n e  á 
ju ie n  se c rea  con derecho  á ella se p re se n te  á d e - 
lu c ir lo  en  esta  o fic in a , establecida en  la calle  de 
C apellanes, núm . 5, c u a rto  p rin c ip a l de la izq u ie r
da, en  el té rm in o  de 30 d ias , á c o n ta r  desde el que  
se an u n c ie  en  los periód icos; p u es pasados q u e  
sean se p ro cederá  á lo q u e  corresponda .

M adrid 4 0 de Ju n io  de 4 8 5 3 .= L u is  A lvarez.

Para  la in stru cc ió n  del expedien te  de den u n cia  
á m ostrencos de una  casa en  esta  c o r te ,  calle de 
la B allesta , núm . 26 n u e v o , 6 a n tig u o , m anza
na 363, se hace sab er á q u ien  se considere  con d e 
recho  á ella le deduzca en  esta oficina en  el t é r 
m ino de 30 d ia s , á co n ta r desde el que  se p u b li
que  en  los periódicos oficiales; pues pasado qu e  
sea Ies p a ra rá  el p erju ic io  que haya lugar.

M adrid 4 0 de Jun io  de 4 8 5 3 .= L u is  A lvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. B artolom é H erm ida , G ob ern ad o r p o r S. M. 
de esta  p rov incia  &c.

llago sab e r que  hallándom e au to rizado  por Rea
les ó rdenes de 22 de A bril y 7 de Mayo últim o para 
sacar á su b asta  las ob ras de nu ev a  co n stru cc ió n  de 
los trozos sétim o y  octavo de la c a r re te ra  p ro v in 
cial de Santiago á Lugo, p resu p u estad o s en la can 
tidad de rea les  vellón  3.680,4 58 y  3 centesim os 
los cuales se h a llan  com prendidos desde la villa de 
Azua hasta  el confin de la p rovincia y  la de Lugo, 
he  d ispuesto  q u e  dicha subasta  tenga efecto en la 
sala de sesiones de este  G obierno  el dom ingo 3 de 
Ju lio  próxim o á las doce de su  m añana.

La licitación g ira rá  sob re  la can tidad  total di 
dichos tro zo s : se ha rá  por proposiciones en p lie
gos ce rra d o s , con e stric ta  su jeción  al modelo qrn 
abajo  se in se rta  , en  el que  se ex p resa rá  la c an ti
dad en  que  el lid ia d o r  se com prom ete  á ejecuta] 
las obras.

Solo po d rán  to m ar p a r te  en  ella  las persona; 
que acred iten  en  el acto h a b e r  depositado en  1; 
caja de los de la teso rería  de Hacienda de esta  p ro  
v incia  la can tidad  c o rre sp o n d ien te  al 4 0 por 4 0' 
del im p o rte  de dicho p re su p u esto .

Es condición e x p re sa , con a rreg lo  á dicha Rea 
orden  de 7 de Mayo ú ltim o , q u e  se halla  in se rt 
en  el Boletín núm . 64 de este  a ñ o , q u e  el c o n tra 
tis ta  ha de com enzar d ichas o b ras en  los 4 3 p r i
m eros dias s igu ien tes á la ce leb rac ión  del rem a t 
en  el m ayor nú m ero  de p u n to s  que  sea posible 
para  p ropo rc io n ar po r este  m edio trab a jo  á lo 
p o b r e s ; y  lo es tam b ién  que  ha de e s ta r  á la 
a lte rac iones ó m odificaciones q u e  el G obierno d
S. M. haga en  los p íanos y  p re su p u e s to s , q u e  co 
el acta de su basta  h an  de som eterse  á su  ap ro b a 
c ió n , si es que  las h iciese.

Los p lan o s , p re su p u es to s  y pliegos de condicio 
nes facu lta tiv as y  económ icas e s ta rá n  de m anifies 
to en  la S ecre ta ría  de este  G obierno  de provincia 
p a ra  qu e  las p e rso n as qu e  q u ie ra n  e n te ra r s e  d 
ellos y  tom ar p a r te  en  la licitación p u ed an  liacerl 
en  las h o ras o rd in a rias  de oficina.

Y p ara  que  llegue á conocim iento del públic  
se an u n cia  en  el Boletín oficial de esta  p rovincia 
en  los de las dem ás de G a lic ia , en  la G a c e t a  ofi
cial y  por m edio de edictos.

C oruña 2 de Ju n io  de 4 853. =  El G obernador 
B artolom é H erm id a .=* F ederico  R o d ríg u ez , Secre
tario .

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e    . . ,  p ropone  cons
t r u i r  las o b ras de los trozos sétim o y  octavo de f 
c a r re te ra  p rov incial de Santiago á L u g o , cu y a  su  
b asta  se an u n ció  en  el Boletín de esta  provincia
n ú m  , por la can tidad  d e  , sujetándose
e n te ram e n te  á los pliegos de condiciones económ i 
as y  fa c u lta tiv a s  que  d eb en  re g ir  para  la ojecu- 
ion , s ie n d o  u n a  de ellas la de a rre g la rse  á la 
proposiciones A to ch a , Ruiz y  M aceira , aprobada 
de Real o rden  pa ra  las c u a tro  c a r re te ra s  de la pro  
v in c ia , que se ha llan  in se rta s  en  el Boletín núm e 
ro  4 29 del m iérco les 5 de N oviem bre de 4 854 , y  , 
las m as que  se ex p resan  en  el edicto p a ra  la s u 
basta.

Fecha y firm a del p ro p o n en te .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D eclarada de necesidad la p rov isión  de la es
c rib an ía  n u m era ria  de la v illa  de T a rb e n a , qu  
com prende  tam b ién  la de Llora de C am acho , v a 
can te  por fallecim iento  del q u e  la desem peñaba 
he acordado se saque  á pública  su b a s ta , bajo e 
tipo de 45,000 rs . v n ., en  q u e  ha sido v a lo rad a , ' 
pliego de condiciones que  se halla de m anifiesto  ei 
la escriban ía  de R entas de esta p rov incia  y  en  e 
juzgado de p rim era  instancia  de A ltea; en la in te 
ligencia q u e  la su b asta  se rá  doble , a n te  mi a u to ri 
dad en  el local qu e  ocupa este  G o b ie rn o , y  en  d i
cho juzgado de once y m edia á doce de la m añan  
del dia qu in to  sigu ien te  á los 30 en  qu e  se in se rt 
este  an u n cio  en la G a c e t a  de Madrid.

A licante  7 de Ju n io  de 4 85 3 .= M an u e l Cano.

4 . s SECCION .— PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y  Sota, 
Juez de Embajadores de esta corte, refrendada por el

escribano propietario del número de la misma D. Juan
Manuel Aguado, se saca á pública subasta á voluntad 
de sus dueños un solar sito en la calle de Monserrat, 
número 9 antiguo y 22 nuevo, manzana 524 , siendo 
de cuenta del rematante todos los gastos de medi
ción, diligencias para la venta, escritura y  copia, el 
que según certificación del arquitecto tiene de superfi
cie 3549 2 /3  pies cuadrados, en la que están incluidos 
los gruesos de tapia, cerramiento y medianerías, para 
cuyo remate se ha señalado el dia 4 5 del corriente á 
las once de su mañana en la audiencia de S. S., sita en 

piso bajo de su territorial, plaza de Santa Cruz.
Madrid 4 de Junio de 4 853.—Juan Manuel Aguado.
Los que gusten interesarse en el remate pueden 

,e r  el solar desde las tres de la tarde hasta el ano
checer.

D. José Luciano Campuzano, Teniente general de 
los ejércitos nacionales y Capitán general del ejército y 
reinos de Valencia y Murcia &c. & c., de acuerdo con el 
doctor D. Joaquín Salafraíica, Auditor de guerra en los
mismos &c.

Por el presente hago saber que por providencia 
acordada en este dia en el expediente de ábintestato ra 
dicado en este juzgado m ilitar y  escribanía del infras
crito , á consecuencia del fallecimiento de D. Ventura 
Robira , Capitán del segundo batallón del regimiento in
fantería del Infante, ocurrido en la villa de Ilellin el 
4 3 de Junio de 4 847 , en vista de la renuncia que de 
su herencia han hecho sus hermanos D. E d uardo , Doña 
Manuela y Doña ü ion isia , se llama á los que después 
de estos se crean con derecho á suceder al nombrado 
Capitán , para que dentro de 30 dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de Madrid com
parezcan en este juzgado , por sí ó por medio de pro
curador autorizado con poder bastante, á deducir el de
recho que crean les asista ; entendiendo que de no ve
rificarlo en dicho término les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Valencia á 6 de Junio de 4 853. =  José L. 
Campuzano. =  Joaquín Salafranca. =  Por mandado de
3. E . , Francisco Hurtado.

D. Diego Fernandez, Teniente Alcalde constitucio
nal de esta ciudad de Logroño, encargado del juzgado 
de Hacienda de la provincia por indisposición del señor 
Juez propietario &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín 
Jaca, natural de Arechavaleta en Vizcaya, para que 
se presente en este juzgado con el fin de hacerle saber 
la sentencia dictada por S. E. la Audiencia del te rr ito 
rio en la causa formada por aprehensión de un cuarte
rón de tabaco, hoja en ra m a , de contrabando, que le 
hicieron los carabineros en la barca de El Ciego el 25 
de Marzo del año último; en la inteligencia de que si no 
se presenta le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 7 de Junio de 4 853. =  Diego 
Fernandez .= Por mandado de S. S . , Matías Saenz.

D. Juan Francisco Alcalde , Juez de prim era instan
cia del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada 
por S. M. (Q. D. G.)

En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á to
das las personas que se estimen con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de D. Mariano 
José de Ortega, vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en mi 
juzgado por la escribanía del infrascrito por sí ó por 
medio de procurador autorizado legalmente á usar del 
derecho que estimen asistirles, seguros de que se les ad
m inistrará justicia , pues de no hacerlo, pasado que sea 
dicho térm ino , les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo tengo mandado por mi auto de 28 de Mayo 
últim o, dictado en los de prevención á los bienes del 
difunto D. Mariano José Ortega.

Dado en Granada á 3 de Junio de 4 853. « J u a n  
Francisco Alcalde. =  Por mandado de dicho señor, Ma
nuel Amaro.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Se lee en  la Gaceta de Colonia del 4 de Ju n io  

el s ig u ien te  a rticu lo  :
«Los q u e  a n u n c ian  la  g u e rra  o lv id an  q u e  el 

P rín c ip e  M enschikoff ha  conseguido el p rin c ip a l ob
je to  de su  dem anda , q u e  tend ia  al re stab lec im ien to  
del statu quo re la tiv a m e n te  á los San tos L u g ares. 
Es c ie rto  que  las dem andas q u e  ha hecho  v a le r  e l 
E m bajador ru so  en  segunda  línea  son en  efecto de  
p r im e r  o r d e n ; pero  la R usia no p a rece  , a l m enos 
po r ah ora  , da rles  u n a  im p o rtan cia  decisiva , p o rq u e  
sabe m u y  b ien  qu e  las concesiones q u e  no p u e d en  
p ed irse  como de d e re c h o , y  sí solo d esearlas  como 
u n  f a v o r , d eb en  q u e d a r  su b o rd in ad as  á las p re te n 
siones fu n d ad as en  derecho.

«La P u e rta  no h a  hecho nada  q u e  pu ed a  o fender 
á la R usia ó co m p ro m ete r su  d ignidad. ¿H ab ría  de 
c re e rse  que el E m perador de R usia co n siderase  un 
casus belli lo q u e  no debe  s e r lo ?  El G ab inete  de 
San P e te rsb u rg o  podía h ace r la g u e r ra  á la P u e r ta  
en  4 8 4 9 , cuando  esta ú ltim a re h u só  la ex trad ic ió n  
de los refug iados re v o lu c io n a rio s ; y s in  em bargo, 
no la h izo , p o rq u e  la rig u ro sa  e jecuc ión  de sus 
dem andas h a b ría  p roducido  u n a  g u e rra  g en era l. 
Y esta  m ism a R usia ¿ d eb e ría  d e c la ra r  la g u e r ra  
en  4 85 3 , p o rq u e  la P u e r ta  d eclina  las d em andas 
q u e  no está obligada á a c o rd a r?  ¡ Jam ás !

Se dice que  el S u ltá n , al f irm ar su  n eg ativ a  á  
las p roposiciones del P rín c ip e  M enschikoff, se ex
p resó  a s í:  «¿No h ay  o tro  m edio?» Y luego añadió^ 
d espués de sab e r q u e  n o : « V erd ad eram en te  ignoro 
lo q u e  se exige de m í, q u e  solo deseo la felicidad 
de m is súbditos de todas c reen c ias  con m as a rd o r 
que lodos los S u ltan es m is p red eceso res (y lo decia 
con los ojos bañados de lág rim as); y m ie n tra s  m as 
m e esfuerzo  p o r c o n se g u ir lo , menos reconocimien-



ío encuentro de parte de los Príncipes cristianos 
mis vecinos.» En seguida el Sultán firmó con mano 
firme.»

O tro periód ico , el Journal de F rancfort, h ab lan 
do en  igual sentido  , concluye a s í :

«La salida del P ríncipe  M enschikoff no es m as 
que u n a  su spensión  de relac iones d ip lom áticas, si 
es verdad que el E m bajador ex trao rd in ario  ha he
cho q u ita r  las a rm as y  la b an d e ra  de su  Soberano 
del palacio de la legación. Si no fuese a s í , la sa
lida del P rín c ip e  no seria  o tra  cosa que h ab e rse  
dado ó la vela  desde C onstantinopla u n  v a p o r , á 
cuyo bordo iba u n  E m bajador ex trao rd inario  ruso . 
Podría ser m u y  b ien  que u n  b u q u e  de v a p o r , te
niendo á su  bordo u n  Em bajador ex trao rd inario  
tu rc o , pase de C onstantinonla á Odesa.»

Cartas de Roma del 31 de Mayo an u n c ian  como 
m uy próxim a la conclusión de u n  tra tado  postal 
en tre  los Estados Pontificios y  la F rancia. Esta m e
dida es v iv am en te  deseada por el com ercio , y  se 
espera pondrá fin á num erosos abusos que re su lta n  
del estado ac tu al de cosas.

Dicen de B e rn a :
«El Consejo federal en  su  sesión de hoy ha des

echado las sen tencias p ronunciadas en  F rib u rgo  
por el Consejo m ilitar. Esta noticia es im p ortan te , y  
anuncia la posibilidad de la pacificación defin itiva 
del desgraciado can tón  de F riburgo .»

La Cám ara de D iputados de T u rin  em pezó el 
dia 2 la d iscusión del p royecto  re la tiv o  á la re fo r
ma de las ta rifas de A duanas.

En el m ism o dia prom ulgó la ley  por la qu e  la 
oferta de MM. Carlos Laffite y  B ix io , tanto  en  su  
propio n o m b re  como en  los de MM. Luis A ndró, 
E n riq u e  A vigdor y  o tr o s , re la tiv a  á la co n stru c 
ción de u n  cam ino de h ie rro  de Módena á la fro n 
te ra  francesa y  á  G énova por C ham berí, de cu en ta  
y  riesgo de los asociados, queda aceptada.

Con fecha 1.° de Ju n io  escriben  de Bellinzona 
( T esino ):

«La cuestión  em pieza á aclararse: com unicacio
nes sem ioficiales estab lecen  qu e  la F rancia  se opon
d rá  á cu a lq u iera  violación del te rr ito rio  helvético . 
Sin e m b a rg o , se desea que el G obierno acoja las 
dem andas del G abinete austríaco  respec to  á los em i
grados polítitos.

He aqu i cómo se p resu m e que todo se com pon
d rá  : El can tón  del Tesino fo rm u la rá  u n a  ley  sobre 
los ex trangeros con objeto de im pedir la form ación 
de nuevos cuerpos de heimatlosen , por la cual se p ro 
h ib irá  á toda persona que viaje sin  pasaporte  p e r
m anecer m as de ocho dias en  el Cantón. Y como es
ta ley  será  aplicada al pequeño núm ero  de re fu g ia
dos que en él se e n c u e n tr a n , q u ed arán  expulsados.

Si alguno de e n tre  ellos consiguiese satisfacer á 
todas las p rescripciones de la le y , p a rtic u la rm en te  
encon trando  fiador para cuan to  re su lte  de su  p e r
m anencia , é igualm en te  para  las deudas co n tra id as 
con los p a r tic u la re s , se le h a rá  co m p ren d er que 
p re s ta ria  u n  servicio  al Cantón re tirán d o se. Hecho 
esto , el A ustria  en v ia rá  su  Em bajador á Berna. La 
Confederación se com prom eterá á obligar al Tesino 
á la ejecución de la ley sobre los ex trangeros. Des
pués se tra ta rá  de o b te n e r , por la in te rv en c ió n  
de la F rancia  ó de o tro  m odo, algunas pequeñas 
concesiones del Tesino. E n tre tan to  la Confederación 
acordará al Tesino considerab les socorros de m e
tálico.»

Los últim os sucesos de la A rgelia se re su m en  en  
el sigu ien te  p a rte  telegráfico del G obernador gene
ral , fechado en  el campo de T izi-S akka el 28 de 
M ayo :

«Salgo m añana del cam po de T iz i-S ak k a; m e 
d irijo  sob re  el A grioun in ferio r. El G en era l M ac- 
Mahon tom a igual d irecc ión  el m ism o dia. To
das las tr ib u s  se h an  so m etid o ; h an  dejado re h e 
nes y  pagado el im puesto .»

INTERIOR.Los estragos de la to rm en ta  del domingo último 
han  sido m as g enera les en  A ra g ó n , C ataluña y Va
lencia qu e  en  A n d a lu c ía , donde solo en  Loja y  
otros pu n to s inm ediatos ha causado daños de con
sideración.

Tomamos las sigu ien tes noticias de los periód i
cos de B a rce lo n a :

Por personas que nos m erecen  en te ro  crédito  
oímos ay e r  aseg u ra r que en  un a  de las vecinas 
m ontañas cerca de la capilla ó erm ita  llam ada de 
n u estra  Señora del Coll y  en  la falda de u n  te r re 
no d é la  p a rte  de H o rta , se ha hundido rep en ti
nam ente , ignoram os en  qué d ia , una pieza de viña 
de extensión de m as de u n a  mojada , desn iv e lán 
dose algunos palm os de la posición que an tes  
o c u p a b a , agrietándose y  form ándose en el cen tro  
de la m ism a la boca de u n  pozo, al parecer de es
pantosa profundidad , pues no se percibe el ru i
do que hacen  las p ied ras que se a rro jan  den
tro  del mismo. E ran  m uchas las personas curiosas 
que se d irig ían  al sitio donde ha tenido lugar el 
fenóm eno, del cual esperam os rec ib ir  inform es mas 
circunstanciados y exactos.

Se halla de observación en  n u es tro  p u erto  la 
fragata H ortensia , proceden te de la H ab an a , de 
donde ha llegado con cu aren ta  dias de navegación. 
D uran te  su  v iaje se desarro llaron  las v iru e las  en 
u n a  negrita  que venia á bordo de dicho b u q u e , y 
se propagaron á m as de la m itad de u nas c in 
cuen ta  personas que form aban la (tripu lación  y  
p asa jeros, de m an era  que dos ó mas de ellas au n  
se hallan  enferm as.Continúan llegando procedentes de Ing la te rra  
los coginetes para rails, barras de hierro, cascos,

p lanchas y  cajones de clavijas de m adera para el 
fe rro -c a r r i l  del N orte. En toda la via las obras p ro 
siguen con notable rapidez; de modo que es de es
p e ra r  que m ucho antes de te rm in arse  el año, di
cho cam ino se hallará en activo servicio.

Sabemos que el te rren o  por donde debe pasar 
el fe rro -c a r r il  desde Barcelona á M artorell está ya 
esplanado en la extensión de m as de 3000 m etros 
lineales. En este trab a jo , en el de obras de fáb ri
cas y en dependencias están  ocupadas mas de 1200 
p e rso n as , á m as de unos 150 carros que tra sp o r
tan  m ateriales de toda clase.

Hoy han debido salir para California 10 jóvenes 
proceden tes de la diócesis de G erona y V ic h , con 
hábito  de Santo Domingo, para  consagrarse á las 
m isiones de aquellos rem otos paises.

Dice el Diario mercantil de Valencia :
Ha salido de u n  p u erto  de Ing la te rra  el b u q u e  

portador del p u en te  de h ierro  para el rio  Jucar, 
cuya ob ra será una de las m as no tab les del fe rro 
ca rril. Los trabajos suspendidos por algunos dias á 
causa del tem poral se prosiguen con actividad des
de Alcira á J á t iv a , especialm ente en  los cinco g ran 
des puen tes que hay  en  dicho trayecto . La e sp la -  
nacion toca á su  térm ino.

Las obras de la parte  puesta  en  esplotacion han  
dado ú ltim am ente una bu en a  p ru eb a  de su  solidez: 
baste decir que no ha habido necesidad de in te r
ru m p ir  el m ovim iento ni de tom ar la m as ligera 
m edida de p re ca u c ió n , á pesar de que la con cu r
rencia  de v iajeros lia sido m ayor y  m as num erosos 
los tren es  que de costum bre á causa de la festi
vidad del Corpus. A dem ás, cuando las lluv ias eran  
m as copiosas; cuando los campos contiguos al fe r
ro -c a r r i l  estaban  in u n d a d o s , y  los rios que cruza 
ten ían  u n a  crecida de 15 p ies , se su jetaron,-todas 
las obras á u n a  presión m ayor que la que hasta 
entonces hab ían  su frid o , haciéndose la p ru eb a  de 
la m áquina Ale i r i ñ a , de m ucho mas peso y  fu e r
za que las que hasta entonces hab ían  reco rrido  la 
línea. El resu ltado  no pudo ser m as satisfactorio: 
igual ha sido el de la inspección que h an  hecho de 
las obras los ingenieros de la em presa por orden 
de esta p ara  v e r  si había alguna cosa que rep arar: 
según  tenem os e n te n d id o , los ingenieros han  de
clarado que los últim os tem porales no hab ían  he
cho sino consolidar m as los te rrap len es  y  a testi
g u ar la solidez de las dem ás obras.

Dice tam bién el Diario mercantil de V alencia:
El lu n es á las ocho de la noche falleció el Ma

riscal de campo D. Casimiro V a ld és , Subinspector 
de a rtille r ía  de este d ep a rta m en to : su  m u erte  ha 
causado vivo sen tim ien to  á los valencianos, que le 
profesaban u n  afecto respetuoso  por sus v ir tu d es  
y  por los servicios q ue hab ia prestado  á la ciudad, 
salvándola del desorden  y de la an a rq u ía  en  c ir
cunstancias b ien  críticas.

Ha m u erto  como habia vivido , rodeado de sus 
hijos , de los Jefes y  Oficiales del cu e rp o  de a r ti
llería  , que le m irab an  tam bién  como á su  padre, 
y  cum pliendo con ilu strad a  piedad los deberes de 
caballero  cristiano . E ra  uno  de los resp e tab les v e
te ran o s , resto s  de n u es tra s  g u erra s  del Rosellon, 
A m érica y  de la Ind ep en d en c ia ; y  á p esar de su  
avanzada edad, todavía p restab a sus servicios al Es
tado con el a rd o r de u n  jo v en  y  con la in teligencia 
de la edad m adura. Ha bajado al sepu lcro  como su 
coetáneo el ilu s tre  D uque de Bailen , rico en honor y en v ir tu d e s , legando á su  fam ilia u n a  gloriosa 
espada y  u n  nom bre ilu s tre .

Por últim o , copiam os lo que sigue de los p erió 
dicos de Sevilla :

El dia 25 del ac tual se au sen tan  SS. AA. RR. de 
esta c iudad , pasando al nuevo  palacio que e s tre 
n a rán  este  año en  San lucar de B arram eda , donde 
p erm anecerán  toda la estación calurosa en  que 
vam os á e n tra r .

El sábado últim o se d ignaron  SS. AA. RR. los 
Serraos. Sres. D uques de M ontpensier rec ib ir  en 
audiencia p a rtic u la r  al Sr. C appo, y  acep tar el tr a 
bajo que este artis ta  les ha dedicado. Sin perju icio  
de ocuparnos en  o tro  lugar y  m as deten idam ente 
del nuevo  a r te  creado por el talento  de u n  hom 
b re  , q ue sin mas medios de acción qu e  las tijeras 
y  u n  m ezquino pape l, pone en  ejecución las con
cepciones del ingenio , y  re ú n e  en  él en  u n a  sola 
todas las a rte s  de im itac ió n , todas las im ágenes de 
la p o es ía ; direm os que los augustos P ríncipes aco
g ieron  con su  n a tu ra l benevolencia al Sr. Cappo, 
y ad m iraron  la fecundidad de su  fantasía y  los in 
concebibles resu ltados de su  laboriosidad.

Ni el m as pequeño  deta lle  de los m uchos que 
se v en  en  el precioso reco rte  de qu e  nos ocupa
mos se escapó á la penetración  é inteligencia de 
SS. AA. RR., que d irig ieron  m u ltitu d  de p reg u n tas  
á su a u to r , y  le d em o straro n  en los té rm inos mas 
expresivos la alta  apreciación qu e  hacen  de sus 
obras.

El r e c o r te , q ue es u n a  alegoría de la piedad y 
m unificencia de los personajes á qu ienes está de
dicado, iba d en tro  de u n a  elegante cu b ie rta  , en  
cuya portada se lee u na sencilla d ed icato ria , y  eo 
la vuelta  de la hoja y  en le tras de oro la descrip 
ción del cuadro , escrita  en  correcto  y  b ien  sentido 
lenguaje por el Sr. D. Ju an  José Bueno. El a rtista  
salió tan  complacido como es de su poner de las hon
rosas m uestras de distinción que acababa de rec ib ir 
de los excelsos P rín c ip es , y den tro  de dos dias sal
d rá  para M adrid , Paris y L ondres á poner en  las 
Reales m anos de su  R eina, de la E m p era triz  de 
Francia y  de la Reina Victoria de Ing la te rra  los 
respectivos trabajos que ha dedicado á cada una 
de estas Soberanas , y  como hem os d icho , ya nos 
ocuparem os mas deten idam ente otro  dia.

M A D R I D  1 1  D E JUNIO.
Discurso del Excm o. Sr. Marqués de P id a l , acadé

mico de núm ero , en contestación al del Sr. Seijas 
L o za n o , leído con motivo de su recepción en la Aca
demia de la Historia el 30 de Mayo último.

(Conclusión.)
Fundada esta n u ev a  m ag istra tu ra  en  sem ejan

tes p rin c ip io s , las dem ás debían  ir  perdiendo su  
im portancia delante de ella; y el defensor civitatis, 
con atribuciones tan  m odestas al p rin c ip io , debia 
acabar poniéndose al fren te  de la ciudad y  la cu 
ria  , y  por tom ar bajo su  protección á los m ism os

curia les y  Magistrados. Así sucedió en  efecto, y  así 
se vé por la am plitud  m ism a de sus atribuciones. 
El defensor tenia á su  cargo la defensa de la c iu 
dad , de la cu ria  y  de la plebe co n tra  los desafue
ros del p reses dé la  provincia y de las demás Au
toridades im peria les: cuidaba de la tranqu ilidad  y 
sosiego del m unicipio , de sus abastos ó annona , 
prestaba auxilio á los exactores de los im puestos, 
y  tenia en  fin tan tas a trib u cio nes adm inistra tivas, 
que era  en  la ciudad , como dice un  célebre ju r is 
consu lto , lo que el preses ó G obernador era en la 
provincia. Yelut presidís proviniiee in  urbe vicos ge- 
rebat.

Tenia adem ás el ca rác te r de Ju e z , tanto  en  lo 
crim inal como en lo c iv i l , c ircunstancia  á que no 
se ha dado hasta aquí la im portancia histórica que 
en  mi concepto tiene , tratándose de u n  Magistrado 
de elección p o p u la r ; y  en  este concepto conocía de 
los delitos m enores , y  los castigaba por su  propia 
autoridad. En los g raves era  una especie de fiscal 
q ue a rrestab a  á ios r e o s , reu n ía  las p ru eb as del 
delito y las rem itía  como u n  público acusador al 
p re to rio  ó tr ib u n a l de p reses de la prov incia para 
su  castigo. En lo civil decidía de los negocios con
tenciosos de m enor im portancia, y  gozaba de una 
ám plia jurisd icción  v o lu n taria  , insinuándose ú 
otorgándose an te  él las donaciones , con tratos y  tes
tam entos , y  proveyéndose de guardadores á los que 
por la ley debían  estar bajo su  protección y tu 
tela.

Tal era  el estado del rég im en m unicipal en  Es
paña cuando á princip ios del siglo V fué invadida 
por los pueblos b árb aro s que la a rre b a ta ro n  al do
m inio de Roma. Epoca im portantísim a en  la vida 
de n u estra  p atria  , po rque en eiia comienza la na
ción á ten e r existencia p ro p ia , com ienza la m onar
q u ía , y  com ienzan ias g randes Ju n tas  ó Asam bleas 
nacionales; es d e c ir , las de grandes instituciones 
q u e ,  coetáneas á la p rim era  Constitución de n u es
tra  nacionalidad, han  form ado en  estos tiem pos la 
base esencial de su  rég im en  y  gobierno.

¿Cuál fué en  esta g ran  catástrofe del poder ro 
m ano la su e r te  del rég im en  m unicipal e n tre  nos
o tros? M ateria es esta au n  no b ien  exam inada, y 
sin  em bargo m u y  digna de serlo. El Sr. Seijas aca
ba de ilu s tra r  este p u n to  oscuro de n u estra  h isto 
ria  con observaciones n u ev as é ingeniosas, tanto  
m as a p re c ia b le s , cuan to  que son m uy  pocos los 
docum entos que pueden  co nsu ltarse  para deducir
las. No re p e tiré  lo que tan  acertadam ente nos aca
ba de e x p o n e r , y  m e lim itaré  á algunas observa
ciones generales.

P ara  m í la época de los godos es respecto  del 
rég im en  m un icipal u n a  época de transic ión. Si se
parándonos de ella volvem os la vista hacia los tiem 
pos a n te r io re s , nos hallam os con la cu ria  : si á los 
tiem pos p o ste rio res , con el C oncilium ; á u n  lado 
la m unicipalidad ro m a n a , al otro  el concejo de la 
edad m edia: aqu í el rég im en privilegiado y  la es
clav itud  de las cu r ia s ; allí el régim en de la com u
nidad y  la libertad  sem i-rep u b lican a  y  sem i-fed e- 
ra l de los concejos. Cómo se enlazan en  la h isto ria  
estas dos ta n  d iversas instituciones , cómo se v e r i
fica en  la región de los hechos esta trasform acion 
s in g u la r , es m as fácil im aginarlo  q ue dem ostrarlo .

La cu ria  acaba y  se desvanece poco á poco y  
po r graduaciones tan  in sensib les que es im posible 
fijar el tiem po preciso en  que cesa del todo. El con
cejo com ienza tan  de la m ism a m an era  en  sentido 
in v e rs o , que no podemos fijar el m om ento de su  
p rim era  existencia. Lo que sabem os es que esta 
m isteriosa trasform acion se verifica en  el período 
de la m onarqu ía go d a , que al ab rirse  este período 
existe la c u r ia , y  el que al acabarse á poco, tiem po 
después tiene ya vida el co n ce jo : que la in s titu 
ción vieja y  decrépita fa lle c ió , y  que de sus cen i
zas surgió  llena de vida y  de vigor la institución  
nueva .

E n efecto, señores, en  los prim eros tiem pos de 
la invasión goda las ciudades conservaron  su  p ri
m itiva o rganización; y  cu a lq u iera  que fuese la que 
adoptaron  los godos para su  m ayor seguridad  en 
medio de u n  pueblo n u m ero so , tiranizado y  des
contento  , es lo cierto  que á los antiguos h ab itan 
tes se les co n serv a ro n  sus le y e s , y  con ellas todas 
las disposiciones re la tiv as á las c u r ia s , decuriones 
y  defensores. Esto lo com prueba de u n  modo indu
dable el B reviario  de Aniano y otros m onum entos 
de la época hasta  mediados del siglo Y II: desde esta 
época desaparece com pletam ente la cu ria  en  los 
in stru m en to s públicos, y  en  la extensa compilación 
de las leyes visigodas ni u n a  sola vez se nom bra 
siqu iera esta institución  , au n q u e  todavía se m en
cionan en  u n a  ocasión las cargas de los cu ria les , y  
se cita en  varias leyes á los defensores nom bra
dos anu a lm en te  por los pueblos ó por los Obispos. 
Pero si en  las leyes do los godos y  dem ás m onu
m entos de la época desaparece com pletam ente la 
c u r ia , á m ediados del siglo YII hasta cerca de dos 
siglos d e sp u é s , es d e c i r , hasta  m ediados del si
glo IX , no hallam os la m enor noticia del Concilium  
ó concejo; y  lo m as singu lar es que en  esta época 
le hallam os ya fu e rte  y sólidam ente constituido; 
señal clara y  eviden te de que llevaba ya largos 
años de ex is tencia; dem ostración palpable de que 
em pezó á d esa rro llarse  y á c recer bajo la Monar
quía de los Reyes visigodos.

La c u r ia , in stitución  ro m an a , ha debido desfa
lle ce r , como opina el Sr. Seijas , cuando la fusión 
de los dos pueblos bajo una legislación y régim en 
com ún hizo em barazosa é inú til aquella decrépita 
organización. ¿Q u ién  tenia ya in te ré s  en so sten er
la? El G obierno godo, establecido bajo d iferen tes 
b ases, no la necesitaba para ex trae r la sustancia 
de los pueb los: los cu ria les , deseosos de libertad , 
la abandonaban con gusto, y las c iud ad es, re p re 
sentadas por su  defensor y  su Obispo popular
m ente e leg id o s, se d irig ían  in stin tiv am en te  á fa
vorecer y  am pliar la Ju n ta  popular, el Concilium  
en que aquellos M agistrados e ran  elegidos. Estas 
Ju n tas  estaban  adem ás en  la índole de los pueblos 
g e rm án ico s , en  la n atu raleza  del gobierno que los 
godos hab ían  establecido en España. Las grandes 
asam bleas nacionales en  que e ran  elegidos los Re
yes , los concilios en que se tra ta b an  y  decidían 
los negocios arduos del E stad o , el placltum  ó r e 
unión jud ic ial de los hom bres lib res, el conventus 
publicus vicinorum  en  que se denunciaban  los sie r
vos fugitivos y o tra  porción de Ju n tas  indicadas en 
las leyes visigodas, p aten tizan  esta verdad  y de
m u estran  la consonancia y arm onía de todas estas 
reu n io n es , hijas del e sp íritu  godo, con las Ju n tas  
m unicipales rom anas en que e ran  elegidos el n u 
m erario  y  el defensor. Así nació n a tu ra lm en te  el 
concejo y  comenzó á ten e r rep re sen tac ió n  y  a tr i

b uciones, á su s titu ir  á la curia y á ser la perso
nificación de la ciudad.

Conforme á esta fundada suposición, vem os ya 
en  el año 94 al concejo de Burgos con sus jueces 
y señores [omnium ju d icum  et seniorum turbara ex  
concilio de Burgos) au to riza r u n  acto im portante, 
y en 944 sancionar u n a  donación hecha an te  él 
para m ayor seguridad y firm eza : nos onmis po
pulas cohabitanlium in Burgentium civitatem sic no-
bis bene placuit propter quod in  nosiro concilio
fu it  facía hanc donationem.

En las Cortes ó concilio de León del año 1029 
vemos al concejo de esta ciudad con privilegios ó 
leyes esp ec ia les , costum bre com enzada ya en  
tiempo de los godos, y  hallam os constitu idas las 
Behetrías en las que el concejo ó ju n ta  de los v e 
cinos elegía ai señor que habia de gobernarlos.

Si hemos de a tenernos á las disposiciones de 
estas Cortos , las ciudades y  alfoces au n  no ten ían  
jurisd icción p ro p ia : la adm inistración de ju stic ia  
estaba todavía á cargo de jueces nom brados por el 
R e y ; pero m uy pronto la m ayor p a rte  de ios con
cejos ob tuv ieron  la facultad de no m b rar á los que 
habían  de juzgarlos, y  de elegirlos an ualm en te  e n 
tre  sus vecinos. Los ricos-hom bres é hidalgos, los 
Obispos y los m onasterios tenían esta facultad en  
los lugares y pueblos de su señorío : ¿cóm o se po
día negar el mismo derecho á los concejos?

De la m isma m anera ob tuv ieron  casi todas las 
dem ás a tribuciones de que gozaba la alta aris to c ra
cia ; los concejos im ponían pechos y  d e rram as, le
van taban  soldados , se ligaban y confederaban e n tre  
sí en las herm andades tan  célebres en  n u estra  
h is to ria ; tenían  el anárqu ico  d erecho , tan  cu ida
dosam ente defendido por los fijos-dalgo de Castilla, 
de h acer la g u erra  por su  cuen ta  contra otros con
cejos y  con tra  los r ic o s -h o m e s , y  enviaban á la 
h ueste  del Rey á sus vecinos acaudillados por ca
bos de su  elección y bajo el estan d arte  del concejo.

Estas desm edidas atribuciones de las ciudades 
han  hecho pensar á algunos de n u estro s  escrito res 
que el sistem a feudal no fué conocido en Castilla: 
la deducción co n traria  h u b iera  sido en mi sen tir  
la m as acertada. Uno de los caracteres m as d is tin 
tivos del rég im en feudal, era el fraccionam iento de 
la sociedad , la debilidad consiguiente del gobierno 
cen tra l y  la constitución  de poderes excéntricos y  
locales. Donde q u iera  que existe el gobierno feudal, 
hallam os ai lado del barón  el co n ce jo ; al lado de 
los señoríos las ciudades , y al lado del castillo y  
to rreen  del lijo-da! g o , los m uros y adarves del 
m unicipio. Así existió el feudalism o en  F rancia y  
en  I ta l ia , en  In g la te rra  y  en  A lem an ia , donde si 
fueron  excesivos y exorb itan tes ios derechos de 
ios g randes y b a ro n es , no lo fueron m enos ios de 
los com unes y  ciudades. ,

A d em ás, se ñ o re s , es ya hoy dia u na verdad  
im portan te  adm itida sin  contradicción en  las c ien 
cias h is tó ricas , que las naciones europeas en  que 
se verificó , bajo la civilizadora* influencia del cato
licismo , la singular amalgama del elem ento an ti
guo rom ano con el germ ánico, im portado por los 
pueblos bárb aro s en su  g ran  m ovim iento sobre el 
O cciden te , p re sen tan  todas m uchos pun tos de ana
logía y  de sem ejanza en  el desarro llo  de las fu e r
zas sociales y  en la organización política que fue
ro n  sucesivam ente adoptando.

E n  todas se v é , en e fec to , u n a  nobleza te r r i 
to rial con grandes privilegios y  riq u ezas ; un clero  
poderoso é in flu y en te ; u n a  clase m edia organizada 
y  arm ada en  los concejos y  ciudades, y  un  pueblo  
ru ra l  vejado y  oprim ido ; y  al fren te  de lodos estos 
elem entos sociales u n  M onarca que los preside y  
dirige con u n a  política tan  constan te y  tan  igual 
en  todos ellos, que parece nacida espontáneam ente, 
como así era la v e rd a d , del n a tu ra l crecim iento  y  
progreso de aquellas influencias. En todas estas n a
ciones se ven  aparecer en períodos casi paralelos 
é iguales la m onarquía fe u d a l, las A sam bleas na
cionales com puestas al principio de la nobleza y  del 
c le ro , y  aum entadas después con los re p re sen ta n 
tes de los com unes y c iud ad es; en todas se vé 
fraccionada la au toridad  suprem a por el esp íritu  
de la localidad y por los exorb itan tes derechos y 
pretensiones de fos señores y  de ios concejos, y  en  
to d a s , fin a lm e n te , p resen ta unas m ism as fases y  
v icisitudes la lucha constan te e n tre  el poder cen 
tra l y  ios poderes lo ca les , e n tre  el Monarca y  ios 
señoríos.

La un idad  de la edad m edia es un  hecho sor
p ren d en te  , pero in n eg a b le , y los reinos en Espa
ña , y  en p articu lar el de C astilla , p re sen tan  en  
aquel período de su  h isto ria  insignes p ru eb as de 
esta verdad. Ei concejo pues era  en  C astilla , como 
lo fué en todas p a r io s , una pieza de la m áquina 
fe u d a l, y  figuraba y hom breaba al lado del rico
hom bre , del prelado y del m aestre  de las O rdenes 
m ili ta re s , como una p a rte  in te g ra n te , como u n  
m iem bro vivo de aquella  organización singu lar.

Cada una de estas entidades políticas constitu ía 
de por sí un  pequeño Estado den tro  del Estado : te 
n ían  leyes d ife re n te s . d iferen tes y  au n  opuestos 
in te re se s , y estaban siem pre arm ados p ara  defen
d er sus derechos y  sostener sus pretensiones. El 
gobierno de los concejos estaba consignado en  los 
fueros y c a rta s -p u e b la s , y  la ex trao rd inaria  ex ten 
sión y d iversidad de estas leyes m unicipales p ru e 
ban  hasta qué punto  iba desapareciendo la idea 
m ism a de u n a  legislación com ún y general. Los 
íijos-4algos y  los ricos-hom es , jefes de sus res
pectivos señ o río s , so regían y regían á sus vasallos 
por las leyes á p a r te : y  su  fuero , el famoso F uero  
Viejo , está ahí patente para m anifestarnos lo pode
ro s o , lo in d epend ien te , lo anárqu ico  de aquella  
b rillan te  y  orgullosa aristocracia , que en  medio de 
sus re v u e lta s , rebeliones y d is tu rb io s , tantos días 
de gloria dio á la m onarquía de Castilla en  la po
pu lar y sania lucha con tra  ios infieles. Las O rdenes 
m ili ta re s , con su  ca rácter misto do civil y  de ecle
siástico , au n  e ran  mas poderosas é independientes; 
y  al leer sus antiguos establecim ientos* dudam os, 
y con r a z ó n , si tenían algún iazo que todavía las 
u n iere  al régim en general del Estado*. Los Obispos y 
prelados e ran  oíros tantos ricos—hom bres en  los 
pueblos de su  señorío , y la p a rticu la r índole y  ca
rác te r  de los Behetrías venia á au m en tar todavía 
m as este singu lar con jun to  de entidades políticas, 
este mosaico de tan  d iversos y pequeños Estados.

Ai fijar la v ista  sobre cuadro  tan  inconcebible 
de fraccionam iento y  d esco n c ie rto , nos p re g u n ta 
mos in v o lu n ta ria m en te : ¿dónde está el E stado? 
¿d ó n d e  está la nación ? ¿dónde están  los lazos que 
estrech an  y  un en  todas estas 'd isim ilitudes y d i
vergencias? En dos grandes instituciones cen tra les 
co e tán e as , como he dicho y a ; á la p rim era  co n s ti-



tucion de nuestra nacionalidad; en el Trono y  en 
las Cortes.

El Rey estaba al fren te  de todos estos pequeños 
Estados como jefe co m ú n , como lazo federal de 
quien todos dependían en la forma determ inada en 
sus respectivas le y e s ; era la fuente de todo dere
cho particular , el origen y m anantial de todos los 
privilegios y  exenciones que constituían la vida y 
ex istencia , lo mismo del concejo que del señorío; 
y  bajo este concepto era la piedra angular sobre la 
cual todo el edificio político descansaba.

Pero su fuerza m aterial y  efectiva no siem pre 
era suficiente á desem peñar cum plidam ente tan im 
portante papel, y su  poder legal tenia además dos 
grandes limitaciones. Constituían la prim era los 
derechos, fu e ro s , privilegios y  exenciones de los 
señoríos y  Estados particulares. El Rey no podía 
nunca violar estos derechos; y si lo in ten tase, por 
la costum bre, y  lo que es mas singu lar, por las le
yes m ism as, estaba autorizada la res is tenc ia , y 
hasta determinados los casos y  las limitaciones con 
que se debia ejercer el te rrib le  derecho de hacer 
la guerra  al R e y , al rep resen tan te  mismo de la 
sociedad. Y como las leyes particulares y los fue
ros tenían una tan  grande ex tensión , apenas podia 
el Rey dictar una disposición general sin contar 
con el consentim iento de aquellos cuyos privilegios 
vulneraba. De este principio partió ia resistencia 
que los fijos-dalgo opusieron al Fuero Real y  á las 
Partidas, y  la necesidad que tuvo el Rey Sabio, al 
q u e re r uniform ar la legislación, de dar el prim ero 
de estos Códigos como fuero municipal á los conce
jos, que le aceptaron.

La otra limitación consistía en los impuestos. La 
nobleza no contribuía con pechos al Estado; asis
tía en p e rso n a , y  rodeada de sus vasallos sosteni
dos á su  costa á la g u e r ra , y  m iraba como una 
degradación de su clase y privilegios con tribu ir con 
n ingún  otro género de servicios. Los concejos te 
nían determ inados en sus fueros y cartas-pueblas 
los subsidios con que habian de acudir al R e y , y  
era  por lo mismo ley general é invariable que se 
derivaba de la índole misma de la situación feudal, 
que para im poner nuevas cargas ó subsidios era 
necesario el consentim iento de los que habian de 
satisfacerlos.

Estas limitaciones del poder R eal, y  la costum 
b re  y tradición coetáneas al establecimiento mismo 
de la m onarqu ía , dieron origen y consistencia á la 
otra grande institución cen tral de que hemos ha
blado ; á las Cortes. Al principio se com pusieron es
tas asam bleas, como en tiempo de los godos, de la 
nobleza y del clero solam ente; pero cuando los con
cejos comenzaron á tom ar carácter po lítico , á te 
n e r la im portancia y el poder que hemos indicado, 
y  á ser miembros de la asociación general en la 
form a que queda expuesto , no fué ya posible de
ja r  de contar con ellos. La nobleza y el clero asis
tían  á las Cortes en persona; los concejos no podían 
hacerlo sino por medio de represen tan tes elegidos 
al efecto. Y hó aquí y a , señ o res , el prim er origen 
del Gobierno representativo de las naciones mo
dernas.

Desde entonces los concejos toman una g ran 
de im portancia política, y  contribuyen ai régi
m en general del Estado en la forma de todos co
nocida. Su gobierno y  organización in terio r en el 
en tretan to  había ido'sucesivam ente experim entan
do las im portantes variaciones que nos ha descrito 
el Sr. Seijas. Como el poder de las ciudades era g ran
de , crecía con él la ambición y el deseo de obtener 
sus cargos y m agistraturas. La alta nobleza aspira
ba á poseerlos, ya por sí, ya por medio de sus p ar
ciales , y  á reforzarse en sus perennes luchas con 
el Trono , con la fuerza y el poder de los concejos.

La elecciones se hacen entonces reñidas y tu 
m ultuosas , y  dán lugar á bandos y  parcialidades; 
y  prevaliéndose de estos abusos'los Monarcas, aspi
ra n  á nom brar ellos los magistrados y oficiales de 
los concejos, y á poner á su fren te  Corregidores y 
Asistentes de su privativo nom bram iento y  elección.

Por mucho tiempo y con gran insistencia resis
tieron  las ciudades esta derogación de sus antiguos 
privilegios; pero la política sagaz de los Reyes ha
lagó á ias familias y linajes principales de los con
cejos distribuyendo en tre  ellos los cargos concegi- 
les , y logró su intento , y  estableció su derecho por 
este y  otros medios semejantes. La alta nobleza tu 
vo asi menos influencia en el gobierno de las c iu 
dades ; pero  en tonces, desusada en gran  parte  la 
elección p o p u la r, y llamados á la golDernacion de 
las ciudades como regidores perpetuos los que por 
privilegio ó por compra habian obtenido esta dis
tinción , se empezó á desarrollar en los concejos 
u na  nueva aristocracia , á quien pareció ya plebe
yo y vulgar hasta el nom bre de concejo ," tomando 
el de A yuntam iento , que ha prevalecido hasta hoy 
como mas distinguido y  mas noble.

El Sr. Seijas ha desarrollado las consecuencias 
principales de este nuevo sistem a; consecuencias 
tanto mas trascendentales, cuanto que al variar la 
índole de las comunidades se variaba por necesi
dad la de las Cortes, cuyo Estam ento popular se 
componía exclusivam ente de los represen tan tes ó 
procuradores de las ciudades y  concejos. No segui
ré  por lo mismo al Sr. Seijas en la exposición y  es
tudio de tan grave m ateria por mas que su  cre
ciente in terés y  su im portancia me inciten  v iva
m ente á ello; seria en gran  parte  excusado é in
útil , y  por otro lado ni la ocasión ni el tiempo lo 
perm iten.

Pero en tretan to  se acercaba en toda Europa u n  
momento suprem o para los gobiernos feudales: los 
tro n o s , la n o b leza , las c iudades, como los había 
formado y  dispuesto el feudalism o, no podían sub
sistir por mas tiempo. La sociedad no podía seguir 
fraccionada y  q u eb ran tad a , la legislación tan ab
surdam ente dividida y  diversa. El entendim iento 
h u m a n o , sacudida la rudeza y  barbarie de los si
glos a n te r io re s , había levantado el vuelo; aspiraba 
á la unidad , á m iras generales de gobierno y  de 
legislación, y  era absolutam ente necesario realizar 
en gran parte y  del modo posible sus ideas y  con
cepciones. Para  esto eran  u n  grande obstáculo 
los privilegios locales y ios poderes excéntricos: 
era necesario un  instrum ento  de gobierno mas efi
caz y  expedito. La prueba de que una solución, un  
cambio en este sentido era ya de todo punto indis
pensable es que esta necesidad se hizo sen tir casi á 
la  vez en toda E u ro p a , y  que en toda ella se veri
ficó la m udanza de una ó de otra m anera.

Era m e n e s te r, indudablem ente, reforzar el Go
bierno suprem o y las instituciones cen tra le s ; la 
Monarquía y  las (lories. Era preciso aum entar la 
Autoridad de la Corona á expensas de los poderes 
excéntricos; la libertad general á costa de las li

bertades locales. La nobleza y los concejos no po
dían continuar perturbando diariam ente la socie
dad con sus guerras p a rticu la res , con sus bandos 
y  sangrientas divisiones, ni confederándose contra 
el M onarca, Jefe y  represen tan te  de la sociedad. 
Era necesario, inm inente, abrirse un  nuevo sende
ro y m archar en él con decisión y energía.

Los Reyes católicos siguieron en lo general este 
sis tem a, aunque con aberraciones é  irregu larida
des, ya en uno, ya en otro sen tido , y los nobles y 
los concejos los auxiliaron adm irablem ente en su 
empresa. Al contem plar aquel período brillan te  de 
nuestra  h is to ria , casi se concibe la esperanza de 
que las dificultades del régim en feudal tengan en 
nuestra  patria la feliz solución que tuvieron  mas 
adelante en Ing la te rra , y  que concertándose ja Co
rona , la nobleza y  los concejos en una equitativa 
transacción, se establezcan sobre anchas bases la 
autoridad del Trono y la de las C o rtes, el poder 
y la pública libertad.

Desgraciadamente no sucedió así: extinguida 
la dinastía nac iona l, llamada al Trono o tra foras
tera  y  extraña á nuestras le y e s , tradiciones y cos
tu m b res, y reforzada la autoridad de la Corona 
con el poder que le daban los Estados exteriores 
que reg ia , los peligros de la libertad pública y  de 
los antiguos derechos de Castilla eran  inm inentes, 
y el único medio de evitarlos hubiera sido la unión 
íntim a y  el concierto de la nobleza y de las comu
nidades.

Pero estas dos poderosas clases hacia tiempo que 
estaban div id idas: los R ey es, para contener á la 
nobleza , se habian apoyado frecuentem ente en los 
concejos, y  hasta en sus confederaciones y herm an
dades. Cisneros habia armado á las milicias de las 
ciudades con igual ob je to , y  por estas y  otras cau
sas análogas existia poco acuerdo en tre  los unos 
y  los otros. A s í, cuando estalló la infeliz é  im pru
dente guerra  de las comunidades, excitada por los 
abusos y tiranía de los flamencos, los nobles des
conocieron su posición é  intereses , y  con una ob
cecación inconcebible en una aristocracia (por lo 
común previsoras y  sagaces), ayudaron á oprim ir 
á las ciudades.

Las ciudades sucum bieron; pero entonces los 
nobles se hallaron solos y sin auxilio de n ingún gé
nero fren te  á fren te  con la Corona , que con la con
ciencia de su fuerza pretendió en las famosas Cor
tes de Toledo despojar á la nobleza de su principal 
privilegio, el de no contribu ir al Estado sino con 
sus servicios personales. La nobleza se resistió 
con en te reza ; pero su resistencia fué severam ente 
castigada, Los nobles fueron para siem pre echados 
de ias C o rtes, de las cuales liabian sido en todos 
tiempos una parte  necesaria é in tegrante desde la 
fundación misma de la m onarqu ía , y perdieron 
todo género de participación en el gobierno del 
Estado.

Júzguense como se quiera estos sucesos en sus 
porm enores y causas especiales, apréciese como 
m ejor parezca la conducta de las corporaciones y 
de los personajes que en ellos in terv in ieron , la 
historia hará  siem pre un  grave cargo lo mismo á 
la nobleza que á las comunidades. La n ac ió n , en 
sus variados trances y  v ic isitudes, habia puesto en 
manos de la nobleza y  de los concejos la defensa de 
la pública libertad , conquistada y afianzada por los 
esfuerzos y  la sangre derram ada de las generacio
nes pasadas. ¿Qué cuenta dieron los unos y los 
otros de aquel sagrado depósito? La responsabili
dad fué com ún, pero tam bién fué com ún en el 
castigo. Si la derro ta  de Vill&lár fué producto de 
anteriores faltas, la expulsión de las Cortes de To
ledo fué necesario efecto del yerro  de Y i Halar.

Desde en to n ces, señores, ios concejos pierden 
en Castilla todo su  poder político , pues no pode
mos dar este nom bre á la insignificante participa
ción que algunas ciudades siguieron teniendo toda
vía en el vano simulacro de Cortes que aun duró  
por algún tiem po; y vendidos en pública licitación 
los oficios de república como u n  medio de sacar di
nero , y privados por la m ayor parte  los concejos 
de toda participación en el nom bram iento de sus 
Alcaldes y  M agistrados, y  extinguida toda especie 
de elección popular en los mas de ellos, el régimen 
m unicipal decae y desfallece m iserablem ente como 
las antiguas curias rom anas , no tanto por falta 
de atribuciones adm inistrativas, cuanto por los ele
mentos que concurren  á la formación de las cor
poraciones municipales.

Carlos III conoció el infeliz estado á que habia 
llegado el régim en in terio r de las c iudades, é  in 
tentó darle alguna vida. Entonces se apeló á las 
antiguas tradiciones, y  el «defensor civitatis)> de la 
municipalidad rom ana renació de nuevo con su 
prim itivo nom bre de sínd ico , y  como en los tiem 
pos pasados fué elegido, no por la curia  ó A yun
tam iento, sino por el com ún, por el concejo ente
ro. Del mismo modo fueron elegidos otros nuevos 
concejales con el nom bre de diputados del común 
y  se introdujo de este modo en el régim en de los 
concejos una grande y  trascendental m ejo ra ; el an
tiguo principio popular y  electivo.

Y los concejos llegan en esta fecha hasta noso
tros y hasta la nueva organización política y  ad
m inistrativa del pais; época, señores, en que la 
libertad pública estriba en m uy diferentes bases 
y  en que formando la nación entera  , con todas sus 
clases y  categorías, u n  cuerpo homogéneo y com
pacto, fia á su  sola vigilancia y  esfuerzos la con
servación y defensa de los intereses y  de los dere
chos que tenían antes á su cargo los antiguos con
cejos y  los demás poderes locales, tan  célebres en 
la edad media.

NOTI CI AS VARIAS.

Dice El Mensajero :
Hace tres dias que estuvo una comisión del 

A yuntam iento en la Florida con el objeto de exa
m inar las obras de la traída de aguas de la fuente 
de la Reina, quedando sum am ente satisfecha de su 
estado , como tam bién del abundante caudal de agua 
que llega ya mas acá de la puerta  de la Corona de 
aquella posesión. Parece que aunque solo se habia 
calculado que vendrían  500 r s . , es d e c ir , igual 
cantidad á Ja que en el dia hay en Madrid , v ienen 
sobre 800. Mucho nos alegramos de que toque á 
su  conclusión una obra de tanta importancia.

 La fuente provisional del paseo de San Vicente
tendrá ocho caños: cada uno de ellos ig u a l, apro
xim adamente , á la circunferencia de un  peso duro,

arrojando en tre  todos la cantidad de agua o fic ie  
te para que no vuelvan á experim entarse en Jva 
drid  los apuros que ha habido hasta ahora.

 Aun sigue el tiempo borrascoso, pues duran te
la noche antepasada ha habido relámpagos y true  
n o s , y según el aspecto de la atmósfera eŝ  m uy 
probable que los arroyos de Madrid vuelvan a cor
re r con abundancia.

 D. Domingo Sánchez O caña, licenciado en la
facultad lo ju risp ru d en c ia , recib irá la investidura 
de doctor en la referida facultad el dia 13 de Jumo 
de 1853 á las doce y  media de la manana en la 
Universidad c e n tra l, siendo su  padrino el doctor 
D. Francisco Escudero y Azara.

 Ha fallecido en esta corte la Excma. Sra. Doña
Bernarda Miralles, viuda del G eneral C ortés, Ca
pitán general que fué de G ranada, m adre del Ex
celentísimo Sr. D. Bernardo Cortés, Mariscal de 
campo, y  del Brigadier de infantería D. José María
Cortés. _

La m uerte de esta v irtuosa señora ha so rp ren 
dido tanto mas desagradablem ente á su familia y 
amigos, cuanto que habia entrado en el periodo de 
la vejez con ias mayores probaoiiitiades de una 
prolongada existencia , y sin padecer ninguno de 
los achaques tan frecuentes en aquel período de la 
vida.

Hoy tendrán lugar las exequias por su alma en 
la parroquia de San Sebastian a ias once de la 
mañana.

VARIEDADES.

MISION D EL B R A SIL .

La correspondencia que á continuación inserta
mos , tomada de la Revista católica, contiene al
gunos curiosos porm enores y  dá alguna idea de 
los progresos que hacen los apóstoles del Evangelio 
en aquellas apartadas regiones.

Carta del R. P. L ip in sk i, misionero de la Compañía 
de Jesús en la provincia de R io-G rande , al R. P. 
Provincial de España.

San Leopoldo 5 de Marzo de 1851.

Reverendo Padre: Tiempo es ya de haceros una 
reseña de nuestras ta re a s , dándoos una idea de 
las diferentes colonias que form an el conjunto de 
nuestra  misión. Estas colonias, conocidas por los 
portugueses con el nom bre de P icadas, se compo
nen de alem anes, á quienes la miseria obligó á 
abandonar su pais natal. El Gobierno les había ce
dido gratuitam ente tie rras para d esm o n ta r, y  su 
asiduidad y constancia las ha convertido en cam
piñas tan fértiles que ahora se las puede llam ar el 
granero  de la provincia de R io-G rande.

La prim era colonia, llamada San Leopoldo, está 
situada en la entrada de u n  gran  b o sq u e , y  el rio 
llamado Rio-do-Sinos que la baña , favorece el tras
porte de los productos que se envían á Porto-A legre. 
Los católicos, en núm ero m uy reducido, tienen 
una choza que les sirve de iglesia, la cual está ad
m inistrada por u n  sacerdote del pais. Una vasta 
llanura separa esta misión de otro establecimiento, 
compuesto la m ayor parte de luteranos. Los cató
licos que se hallan allí edificaron el año último á 

. su costa una iglesia bastante herm osa, dedicada 
á la Purísim a Concepción. No lejos de allí se en 
cuentra  el arrabal de los Schivaben-Schneiss, que 
se halla todo rodeado de b o sq u es: se compone de 
trein ta familias católicas venidas de Iíannover, las 
cuales han podido proporcionarse un  sacerdote ale
mán. Está situado sobre unas colinas cubiertas de 
árboles , en donde se hallan unas plantas medici
nales m uy apreciables.

El in terior de los bosques está lleno de serpien
tes , monos , tigres , perros sa lvajes, leones y otros 
anim ales fieros. Hay motivos para creer que aquel 
te rrito rio  habia sido en otro tiempo habitado por 
los ind io s, en razón de encontrarse allí á menudo 
útiles que suelen u sa r ; pero no se encuentran  
vestigios de n inguna tum ba. El rio llamado R io- 
de-Cade forma al centro de un  bosque m uy espeso 
una de las m ayores cataratas que se conocen. La 
extensión de esta colonia es de siete leg u as : los 
espantosos y solitarios caminos que conducen á ella 
están  abiertos al través de los precipicios , corta
dos á menudo por las aguas, que en tiempo de llu 
vias bajan de los to rren tes. Muchos católicos resi
den allí mezclados con protestantes. Tienen una 
iglesia construida de p iedra, dedicada al Arcángel 
San Miguel. A cinco leguas de distancia se encuen
tra  otra capilla de m adera, dedicada á San F ran 
cisco Jav ie r, y edificada por los alem anes, no obs
tante  su indigencia. Mas allá se descubre Bom- 
Jardim , habitado por una población de cultos di
versos: Gallé, que posee asimismo otra capilla de 
m adera, y San José, cuyos habitan tes son la m a
yor parte católicos, tienen igualmente una iglesia 
de madera que amenaza ruina.

Entre estos colonos, un  reducido núm ero se de
dica al cuidado de los reb añ o s , y  el resto  al cul
tivo de la tierra . No me atreveré  á indicar cuál 
es el núm ero de católicos que allí ex iste; pero 
después de lo que he visto, se puede colegir que 
pasan de cuatro mil. A excepción de los que hace 
poco llegaron , ios demás se puede asegurar que 
hace mas de veinte años que no se han confesado 
por taita de sacerdotes. El obstáculo grande que 
encuentran  los m inistros de la religión es el abu
so de los matrimonios mistos, q u e ' lian producido 
u na indiferencia total en m aterias de íe, sobre todo 
en tre  los jóvenes, que pasan los dias festivos en 
los ligones ó en la caza.

Luego que los padres españoles visitaron este
• te rrito rio , concibieron la idea de establecer e jer

cicios religiosos para los habitantes que entendían 
el portugués. Los PP. Juan Goris y José Sato em 
prendieron esta difícil obra. Empezaron su prim e
ra  misión en San Leopoldo: el director de la co
lonia, no obstante de ser lu terano , asistió á todos

| los serm ones: era un espectáculo verdaderam ente 
j tierno el ver los ninos colocados en ó rd en , con 

una bandera al frente , ir á la iglesia , después de 
: haber suplicado a sus padres les hiciesen memo— 
¡ ria de sus pecados para decirlos al confesor. Nues- 
j tros cohermanos evangelizaron en seguida las e s -
* taciones de D ois-Irm aos, Bom-Jardim y  San José,

donde convirtieron  tre s  h ereg es , y  plantaron el 
estandarte de la c r u z : desde entonces el pueblo 
va á o rar alrededor de aquellas cruces duran te  el 
tiem po de cuaresm a.

A la vuelta  de su  expedición los misioneros hi
cieron u n a  tr is te  p in tu ra  del estado de aquel pais, 
por lo que m ira á la re lig ió n , de m anera que el 
P. Verdugo , superior de la misión del B rasil, re 
solvió m andar allí padres alemanes. En el año 1849 
fui destinado para  tan buena obra con el P. Sedlak 
y  u n  herm ano coadjutor. Nos embarcamos en el 
mes de Febrero  del mismo año en A m bcres, y  gra
cias á la divina Providencia nos libram os de m u
chos peligros en medio del m ar del N o rte , donde 
vimos naufragar 20 buques en  un  tem poral des
hecho.

La colonia de D ois-Irm aos, que tenia gran  ne
cesidad de auxilios espirituales , fué el p rim er ob
jeto de nuestras tareas. Guando llegamos allí en
contram os que se habia retardado la elección de 
u n  nuevo Magistrado por causa de la rivalidad de 
dos partidos que am enazaban á la colonia con una 
revolución sangrienta. Pero por u n  raro  prodigio, 
todo se apaciguó cuando menos se esperaba. Sin 
em bargo , los enemigos de la fé alim entaban con
tra  nosotros proyectos hostiles.

Habiendo sabido que algunos protestantes se 
habian convertido al catolicism o, se exasperaron 
en tales térm inos que públicam ente nos amenaza
ron con la m uerte. Muchos católicos, temiendo 
por nuestra  v ida , nos acom pañaron en nuestro 
viajes; otros nos ofrecieron arm as para defender
nos en caso de alguna agresión du ran te  la noche; 
pero hasta ahora todo se ha reducido á amenazas y  
á gritos descompasados en fren te  de nuestra  casa. 
No obstante estos obstáculos, el b ien  se opera, y  la 
obra de Dios prospera de dia en dia.

La colonia de San Jo s é , cuyos habitantes cató
licos no se han mezclado con los p ro testan tes , pro
m ete los mas felices resultados. Su carácter hon
rado hace que respeten  á los sacerdotes, y  no obs
tante su m iseria hacen m uchos gastos para el culto 
de la iglesia, que frecuentan  aun  en los dias de 
trabajo. En ella erigimos la cofradía del Santo Se
pulcro.

En re sú m en , desde n uestra  llegada confesamos 
á 5000 p e rso n a s , adm inistram os 200 bautismos, 
y  dimos la bendición nupcial á 26 matrimonios. 
Es de esperar que estos fru tos aum entarán  progre
sivam ente á medida que el pueblo , y  sobre todo 
la ju v en tu d , que es el principal objeto de nuestra 
so licitud , se in struya  en sus deberes religiosos.

No me olv idéis, sobre todo, en vuestros santos 
sacrificios.

L i p i n s k i , misionero de la Compañía de Jesús.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Junio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Titulos del B por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 24.
Inscripciones de part íc ipes legos del  4 y  5 por  

100 , 19 1 /2 .
Amortizablo de p r im e ra  en nuevos t í tulos, 11 p.
Idem do segunda, 5 1 / 4 .
Acciones del Banco español de San F ernando  105 1 /2 .  
Material del Tesoro p re fe re n te ,  56 d.
Idem no p refe ren te  , 47 p.
Idem sin in terés,  36 p.
Acciones de las Cabrillas y  C oruña ,  105.
Fomento de 20 0 0 r s . ,  81 1 / 2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  51 -10  p.
Par is , 5 -30  p.
Alicante , 1 /4  d,
Barcelona,  pa r  pap. d 
Bilbao , 1 / 2  pap. d.
Cádiz, p a r  pap. d.
C oruña,  1 /2  d.
G ra n a d a , 1 /  2 d.
Málaga , 1 / 2  din. d.
San tan d e r ,  p a r  pap. d.
Santiago, 1 / 2  d.
Sevilla,  pa r  pap. d.
V a lenc ia , p a r  pap .  d.
Zaragoza, 4 / 2  d.
Descuento de le tras al 6 por  100 al año.

ANUNCIO.

EL ANCORA.
SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUIDACION.

Los señores accionistas de esta sociedad pueden pa
sa r  á cobrar u n  dividendo de capital  de 5 por 100, ó 
sean 20 rs. por acción, todos los dias no festivos de 
once de la mañana á dos de la t a r d e , desde el lunes 6 
del corriente á la calle M ayor,  núm . 26 , cuarto prin
cipal. 4

ESPECTACULOS.
T eatro del P rincipe. A las n u ev e  de la noche.—

Sinfonía de La m u lta  di Porlici.— Un loco hace ciento, 
comedia nueva ,  original,  en tres  actos y  en verso,  de
bida á la p luma de uno do nuestros primeros escrito
res .— Gran sinfonía de aires nacionales .— Las castañe
ras p ica d a s , saínele de D. Ramón de la Cruz,  desem
peñado por los primeros actores.

T ea tro  de l a  C ruz. Hoy no hay  función para dar 
descanso á las niñas Llopis y  T irado,  poniéndose en e s
cena mañana domingo por  ta rde  y  noche la comedia Pa
blo y  Virginia.

T ea tro  d e l  I n s t i t u t o .  A las n u ev e  de la noche.— 
Una venganza le a l , com edia n u eva  en un acto.—Las 
obras de Quevedo. com edia n u ev a  en un acto.— La venta 
del p u er to , zarzuela  en  un  acto.

T ea tro  d e l  C irco. A las n u ev e  de la noche— Fun
ción á beneficio de Doña Joaquina Lombia.— Sinfonía. 
Ultima rep resen tación  en  la presente temporada de la 
zarzuela en tres actos titu lada El dominó a z u l .r - Baile 
nacional.


